
ANUNCIO

CONSORCIO PARA ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUAS PLAN ECIJA

Doña Rosario Andújar Torrejón, presidenta del Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de
Aguas Plan Écija , hace saber:

día 22 de Julio de 2025, acordó la aprobación inicial del
expediente nº 2/2025 de modificación de créditos presupuestarios, mediante créditos extraordinarios
financiados con cargo al remanente de tesorería.

Que, aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito extraordinario, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. El acuerdo se publicará
asimismo, en el Tablón de anuncios de la entidad, y en el Portal de Transparencia.
https://consoraguasecija.sedelectronica.es/transparency/

Que, durante dicho plazo, el referido expediente, podrá ser examinado, por cualquier interesado, en
las dependencias del Consorcio, sito en la Sede Central del Consorcio en Avenida de la Guardia Civil,
s/n 41400- ECIJA (Sevilla), y formular las alegaciones que, en su caso, estimen pertinentes dirigidas a
la Junta General del Consorcio. Así mismo, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica del Consorcio:
https://consoraguasecija.sedelectronica.es/transparency/

Que, el expediente se considerará definitivamente aprobado, si al término de la exposición pública,
no se hubiesen presentado reclamaciones. En caso de que se presentarán, una vez resueltas estas
por la Junta General del Consorcio, se entenderá aprobado definitivamente el Expediente.

Écija, a fecha de firma electrónica.
Fdo.: La Presidenta del Consorcio.

Rosario Andújar Torrejón.
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